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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

244 HORMIGONES VASCOS, S.A.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
HORMIGONES VASCOS, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)
LURKAHOR, S.L.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Hormigones Vascos, S.A, con C.I.F. A48049928 domiciliada en Licenciado
Poza nº 8. 6º del término municipal de Bilbao (Bizkaia), de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 10 de la Ley 5/2023 de 28 de junio de transposición de
Directivas de la Unión Europea en materia de modificaciones estructurales de
sociedades mercantiles, se hace público que la Junta General Extraordinaria y
Universal de la sociedad aprobó por unanimidad la escisión total de Hormigones
Vascos, S.A que se extinguirá vía disolución sin liquidación de la compañía y la
atribución de su patrimonio a dos sociedades de nueva creación denominadas
Hormigones  Vascos  S.L.  y  Lurkahor  S.L.,  las  cuales  se  constituirán
simultáneamente, adquiriendo por sucesión a título universal todos los derechos y
obligaciones de la sociedad escindida y por todo ello de conformidad con los
términos y condiciones que constan en el Proyecto de Escisión suscrito por el
órgano de administración de Hormigones Vascos, S.A

En virtud del artículo 9 del RD-L 5/2023, al haberse adoptado el acuerdo de
escisión  total  en  Junta  universal  y  por  unanimidad de  todos  los  socios  de  la
sociedad escindida, no es necesario publicar o depositar los documentos exigidos
por la Ley.

Se hace constar asimismo que se ha cumplido con la obligación de informar a
los trabajadores sobre la escisión con carácter previo a la adopción del acuerdo de
escisión por parte de la Junta General de socios en los términos previstos en la
LME.

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 10 y 13 de la LME, se hace
constar el derecho que asiste a los socios y acreedores de solicitar y obtener el
texto íntegro del acuerdo de escisión adoptado. Asimismo, de conformidad con lo
establecido  en  el  RD-L  5/2023,  se  hace  público  el  derecho  de  los  socios  y
acreedores de la sociedad escindida de obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados. Se informa igualmente a los acreedores de su derecho de oponerse a
la escisión en el plazo y los términos previstos en el Real Decreto-ley 5/2023, de
28 de junio. No existen en la compañía escindida participaciones con derechos
especiales,  ni  titulares  de  derechos  especiales  distintos  de  los  socios,  ni
obligaciones.

Bilbao, 20 de enero de 2026.- Presidente Consejo Administración, Estefania
Careaga Hormaza.
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